
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / Decretos y diversas disposiciones de 

carácter general emitidos en términos del artículo 
39, fracción I del CFF, por virtud de los cuales se 

condonaron deudas fiscales 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 20 
de mayo a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), en 
su edición vespertina, el Decreto por el que se dejan sin efectos 
los Decretos y diversas disposiciones de carácter general 
emitidos en términos del artículo 39, fracción I del Código Fiscal 
de la Federación, por virtud de los cuales se condonaron 
deudas fiscales. 
 
El Decreto señala que se dejan sin efectos los Decretos o 
disposiciones de carácter general emitidos por el Titular del 
Ejecutivo Federal, mediante los cuales se otorgaron 
condonaciones a deudores fiscales, con algunas excepciones. 
 
Asimismo, el Ejecutivo Federal se compromete a no otorgar 
mediante Decretos presidenciales o cualquiera otra disposición 
legal o administrativa, condonaciones o a eximir, total o 
parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios a 
grandes contribuyentes y deudores fiscales. 
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